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AÑO CV m  TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 30 DE JUNIO DE 1984 NUJl 24554

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 9 0 ^

EL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—^Aprobar en todas y  cada inm. de sus
partes el Acuerdo No. 000496, emitido por el Poder Ejecu
tivo coa fecha 16 de mayo de 1984, que literalmente dice:

C O N T E N I D O
DEX)EETO NUMERO 90-84

Junio de 1984

E O O N O l f  1 A
Acuerdo Número 520-84 —  Junio de 1984 

A V I S O S

“SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  

TRANSPORTE

ACUERDO No. 000496

Tegucigalpa, D. G , 16 de mayo de 1984.

EL PRESIDENTE CONSTITüCIONAL DE LA 
REPUBLICA

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato de Construc- 
dón que literalmente dice:

“CONTRATO DE CONSTRUCCION, ELEABETH 
CHIUZ SIERRA, mayor de edad, soltera. Abogado de este 
domicilio, en su condición de Procurador Geneial de la Re
pública y  representante l^ a l de la República de Honduras, 
y YAStón MAJIMA, mayor de edad. Ingeniero Qvil, casa
do, Gerente de Negocios de la División ¿iteruacional de la 
Compañía HAZAMA GUMI, LID-, de nacionalidad japonesa, 
con domicilio en la ciudad de Tokio, Japón y con Pasaporte 
Japonés No. ME-9211494 (Número ME-NUEVE-DOS-UNO- 
UNO-CUATRO-NUEVE-CUATRO), actuando como reore- 
sentanfe legal y apoderado único de dicha Empresa v  MAKO- 

' TO SATO, mayor de edad, casado, Licenciado en Administra
ción de Emnresas, de nacionalidad jauonesa, con Pasaporte 
No. MG-1743917 (Niimero MG-UNO-SIETE-CT7ATRO-TRES 
-NUEVE-UNO-SIETE), actuando como representante de la 
Ocanpañía MITSUI & C!0. LTD., Empresa organizada y  exis
tente baio las leyes de Japón, con domicilio priiicipal en 
2-1, OHTEIMACHI1, Chome, Chiyoda-Ku-Tokio-Jaoón. cons
tituidos en Consorcio; ambas compañías stíMariamente res
ponsables en la ejecución y  cumplimiento de este Contrato

y que en adelante se llamará “EL CONTRATISTA” , hemos 
convenido en celebrar como al efecto celebramos el presente 
Contrato de CJonstrucdón bajo las siguientes condícioaiés:

CLAUSULA I

a n t e c e d e n t e s

1. —Mediante Acuerdo No. 618 emitido por el Poder
Ejecutivo el día 8 de junio de 1983. se autoriza a  la Secre
taría de Comurncaciones, Obras Públicas y  Transporte, para 
que nogoci^ directamente con compañías nacionales y  ex
tranjeras la adjudicación del Proyecto de Construcción de 
la Carretera.“LA PAZ-TUTOLE-MAECALA” .

2.— L̂a Dirección General de Caminos de la Secretaría
de Comunicaciones, Obras Públicas y  Transporte, ha emiti
do el costo de la construcción del Provecto en la cantidad 
de TREINTA Y  CUATRO MILLONES NOVECIEINTOS 
NOVENTA Y  NUEVE MIL CIENTO CINCÜENTA Y  SEK
LEMPIRAS CON SESENTA Y  SIETE CENTAVOS...... . .
(Los. 34.999.156.67) eouivalente a CUATRO MIL VEIN- 
TTCUATRO MnJLONES NOVECIETvíTOS TRES MIL DIE- 
CISIETR YENES JAPONESES CON CINCO CENTAVOS 
(Y. 4.024.903.017.05).

3. —En los dias comprendidos del 8 de junio al 26 de
agosto de 1983, la Secretaría de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte, recibió ofertas de varias ccanpañías 
constructoras las cuales fueron consideradas* demaríado one
rosas y  el día 1 de diciembre de 3983. Jas sociedades de na
cionalidad japonesa HAZAMA GfUMI LTD. y MITSUI & CO. 
LTD., ■Dresen+arou .a la referida Secretará, de Esí’odo una 
oferta de eonstmcdón y Snandamiento parda! del Proyecto, 
que después de Ice análisis pertinentes se consideró la más 
adecuada ¡a los intereses de la República.

4. — Proyecto se va a frnandár en. la forma siguiente:
a) Mediante los fcaidos inrovenientes del Convenio de

Préstamo suscrito entre el (Sobierno de la República y  el 
Banco Centroamericano de Ritegradón Económica, hasta un
monto de TRECE MILLONES DE LEM PIRAS____ _
(Lps. 13,000.000.00).
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t>) Mediante los fcndos provenientes del Convenio Fi- 
iwanciero süscarito entre él Gobierno de la República y las 
Sociedades de nacionalidad japonesa HÁZAiíA  GUMI LTD.
y MHSU1 5t (X>. IjTD., hasta un monto de DOS M lt. SE
TENTA MHoLONBS DE YENES. MONEDA DEL JAPON 
(Y . 2.070.000-000.00) que equivale a DIECIOCHO MILLO
NES DE LEMPIRAS (Lps. 18.000.000.00).

c) El Gobierno de Honduras suministrará la cantidad
de CUATRO MILLONES DE LEMPIRAS .............. ..... .
(Lpa. 4,000.000.00).

CLAUSULA H>
DEFINICIONES:

Siempre que él presente Contrato se em^een los tér
minos siguientes se entenderá que significan lo  que se ex
presa a continuación: ___

a) E3 término “GOBíe RNO”  : signíficia el Gobierno de
!a República de Honduras (Poder E jecutivo).

b ) El ténoino “ BC3E” : significa el Banco Centroameri
cano de Integración Económica, persona jurídica de carácter 
intemacional, con domicilio en Tegucigalpa, D. C-, Hondu
ras, Centroemérica.'

c ) E3̂  término “C50NTRATISTA” : significa las Socie
dades HAZAMA GUMI LTD. y  MITSUI & CO. LTD., cons
tituidos en Consorcio “HAZAMA MITSUT’.

d) El término ‘̂PE^TAM ISTA” : a ^ ific a  las Socie
dades HAZAMA GUMI LTD. y MITSUI & CO. LTD., cons
tituidos en Consorcio "HAZAMA^MlTSUr’ .

e) El término “SECRETARIA” : stgnifíea la Secretaría
de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte (SECDPT) 
de la RepúbíLiea de Honduras.

f) El término “DIRECCIDN” : significa la Dirección Ge-

g) El término “ SUPERVISOR” : significa la firma Con
su lte^  coEtratada, o e® b] neiaonal que la DIEEC^ON aág- 
ne para la supervi^n del Proyecto.

h) “PROYECTO” : significa Ja coostnicción de la Ca
rretera “ LA  PAZ-TUTULE-MARCALA” .

i) “ COORDINADOR” : significa él funeionario de enlace 
5e parte de la Dirección General de Caminos para coordinar 
las acciones que se susciten entre él Ccaistructor, el Super- 
TÍsor y  él Propóefcario de la obm.

CLAUSULA m
TRABAJO REQUERIDO

El Contratista con elementos suficientes, que suminis- 
traiá por cuenta y cargo se ob !i^  a cmistniir para el Go-

btemo él proyecto que se indÍGa en los planos titulados: B&  
PUBLICA DE HONDURAS, MINISTERIO DE COMÜNI- 
CAdONES. OBRAS PUBLICAS Y TRAJYSPORTE. DIREC- 
aO N  GENERAL DE CAMINOS, CONSTRUCCION DE LA 
CARRETERA LA  PAZ-TUTULE-MARCALA: De confonnL 
dad con las especificaciones, disposiciones especíales y de
más lanexos del Contrato. Tales documentos anexos están 
descritos en la Cláusula V I del presente Contrato, los cuales 
debidamente fínnades o en forma identificados por ambas 
partes contratantes, forman parte integrante de este Con
trato.

C L A U S U L A  IV 

P L A Z O

El Contratisba deberá comenzar la construcción a más 
tardar dentro de los diez (10) \días siguientes a la fecha de 
recibida la orden de iniciación, emitida por el (íohiemo y se 
compromete y  obhga a terminarla a satisfaccimi del Go
bierno, dentro de un plazo de tremta m ^es, contados desde 
la fecha indicada en la Orden de hiiciaefón, plazo que estará 
sujeto a  extensiones autorizadas por el (SoWerno, de acaeidá 
con las í^pecificaciones y  Dispósiciones ífepeeiales o por 
causa de fuerza mayor. El Contratista pagará al Gobierno, 
por cada día de demora en la elecución y  entrega de la otea
la suma de TRES MIL QUINIENTOS LEMPIRAS...... .......
(Lpa 3.500.00) diarios en concento de daños y  perjmdos, 
hasta la debida entrega y recepción de la obra en la fam » 
tripulada en este Contrato.

CLAUSULA V

Pi®CIOS DEL CONTRATO

El Gobierno pagará al Contratista por las obras objeto 
de este Contrato, ejecutadas satisfiactoriamente y  aceptadas 
por el (Sobiemo y  aplicados a las cantidades de obra efectir 
vamente realizadas por él Ccaitrafista. Pana los efectos dé 
este CJontrato se aceptan las cantidades de obra como aprosí- 
madaa y  sujetas a  las variaciones establecidas en las E g»- 
cificacioaes Especiales elaboradas al efecto: El preóo de 
^ te  Contrato se ha estimado en. la suma de TREINTA T 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y  NUE
VE MIL CIENTO CINCUENTA Y  SEIS LEMPIRAS (X)N 
SESENTA Y  SIETE CEíNTAVOS (Lps. 34.S99.l56.6fi), se
gún. la Tabla de Precios Unitarios s%uiéntes:

TABLA DE PRECIOS UNITARIOS

N a Coacepto

1 lim pieza y  desbroce
2 Excavación común
3 Excavación de roca
4 Remoción de derrombea
5 Sub-base
6 Excavación Estruct (caja)
7 Concreto clase “A ’ ’ (caja)
8 Acero de refuerzo (cajas)
9 T .G R  24” 0  Tipo H

10 T.C.R, 24” Q Tipo IH
11 T.C.R 24” 0  Tipo VI
12 T.CR. 24”  0  Tipo V
13 T.C.R. 30” 0  Tipo H
14 T.CR. 30” 0  Tipo m
15 T.C.R. 30" 0  Tipo rV
16 T.C.R. 30”  0  lip o  V
17 T .C R  36” 0  U po H
18 T.C.R. 36” 0  Tipo D I
19 T.C.R. 36” 0  l^po IV
20 T .C R  36”  0  Tipo V
21 T .C R  42”  0  Tipo H
22 T .C R . 42” 0  Tipo HI
23 T .C R . 42"' 0  -Epo IV

24 T.C R . 42” 0  Tipo V

Unidad Cantidad Precio Uniiaxio Total

Ha 233.00 3.590.00 836.470.00
M3 1.474.730.51 7-16 10,559,070.45
M3 368-276.37 12.00 1419.316.44
M3 182.820.00 3.50 639.870.00
M3 93.133.00 28.00 2.607.724.00
M3 fil20.20 8.00 40.96160
M3 2.216.48 530.00 1171734.49
MG 316.990.60 3.50 1109.467.19ML 1.874.00 19S.00 371052.00

436.00 198.00 86.328.09ML 2U.00 215.00 45.365.09MJLi 530.00 235.00 124-550,00
m l 350.00 260.00 91.000.09ML 86.00 260.00 22,360,00ML 50.00 285.09 14.25(),69ML. 189.00 310.00 58590.09
m Li 218.00 345.00 72210.00ML 22100 345.00 76-245.09siL 76.00 380.00 ^.880.09ML 198.00 420.00 83.160.99ML 3100 450.00 13.950.00

26.00 450.00 11700.00ML 77.00 500.00 38.500.00tj 93.00 550.00 5L15Ó,9[>
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Ho. CoDcepio Uaidad Cantfdad P tecÍQ  U n ila x io Total

25 T.CR. 48”  Q Tipo H
26 T.OR. 48”  Q Tipo JH
27 T.CH. 48”  <3 Tipo IV
28 T.CR. 48”  Q Tipo IV
29 T.CR. 60’ ' Q Tipo V
30 T.CR. 60” Q ■npo m
31 T.CR. 60”  Q Tipo IV
32 T.CR. 60”  @ Tipo IV
33 T.CR. 72”  Q Tipo H
34 T.CR. 72” Q Tipo m
35 T.CR. 72” ^  U po IV
36 T.CR. 72”  Q Tipo V
37 Sobre acanreo
38 Manipostería para cabar rouroe
39 Tragantes
40 Cunetas enchapadas
41 Cercado 

SUB-TOTAL

ML
ML
ML
ML
ML
ML
ML
ML
ML
ML
ML
ML
M3
M3

c/u .
M3
ML

PUENTES 

42

43
44
45
46

Concreto ciclópeo; Mampostería 
piedra
Concreto clase “ A ”
Excavación estructural 
Acero de refuerzo 
Pretil
SUB-TOTAL PUENTES 
SUB-TOTAL -

Administración delegada 
(Camp. Suoer)
Administración delegada 
ftrabaioí! imTirevistcs)
Cláusula Escalatoría
GRAN TOTAL

M3
M3
M3
KG
ML

120.00 570.00 68u4oaoa
15.00 610.00 9.150.00

159.00 650.00 io 3 .m o o
444.00 720.00 319.680.00
86.00 805.00 69.230.00

116.00 910 00 105.56Q.QQ
86.00 L035.00 89.010.00
27.00 L310.00 35.37Q.0Q
35.00 L380.00 48.300.00
31.00 L430.00 44.330.00

317.00 1-500.00 475.500.00
213.000.00 0.70 149.10Ó.0O

4.364.00 220.00 960.080.00
102.00 650.00 66.300.00

6.700.00 55.00 368.500.00
117.343.20 6.50 762.730.80

26.251.494.99

12.142.30 325.00 4.017.975.00
1.363.00 603.00 688.806.90
8.591.00 12 00 103 092 00

170.401.80 3.50 596.406.30
354.00 150.00 53.100.00

5.486380.20 
3L737.874 99

500.000.00

500.000.00
2.22L281.68

34.999.156.67

Queda convenido que el pago de la cantidad moicionada 
se hará en Lempiras, moneda oficial de la República de 
Honduras. El Gobierno reconocerá al Contratista hasta nn 
sesenta punto cinco por ciento (60.5%) del monto de la su
ma contractual como pago en YEN. moneda i‘>ponesa sin 
presentación de comprobante alguno para cubrir sus gastos 
generales de operación y  utilidíad. La tasa de cambio será 
de U.S. Dollar igual a L. 2.00. c

CLAUSULA VI
DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO

El CONTRATISTA se obliga a  Mectuar las cb.ras ob
jeto de este Cbntnato de acuerdo e<m k e  siguientes docu
mentos anexos, que quedan incorporados, a este documento 
y forman parte integral del mismo, tal como si estuvieran, 
individualmente inscritos en él;

1. —Este contrato y  cualquier suplemento a él.
2. —Caución de contrato de anticipo-y caución de mano 

de obra y  materiales;.
3. —^Apéndice de k® documentos «mtractuales si hu

biere.
4. —^Dociunentos de propuestas. ‘
5. —Disposiciones especiales.
6. —La. oferta.
7. —La orden dé iniciacióín,
8. — L̂as especificaciones generala para la construcciOT. 

de carretseras, calles y  puentes de la Secretaria de Comu
nicaciones, Obras Públicas y  Transporte de Agosto de 1976.

9. —^Revisión de las espedfieaekmes generala.
10. —^Especificaciones especiales.
11. —P r^jam a de ejecurión.
12. —(^rantía de calidad.
13. -—Los planos,
14. —Elista Certífieada y  firmada de cotizaciones sobre 

materiales que recitáera él Contratistn. antes de la suscrip- 
dán de este Contrato.

15.—^Pliego de condiciones generales. En caso de haber 
discrepancia entre lo dispuesto en el Contrato y los anexos 
privará lo expuesto en el Contrato; y  en caso de discrepan
cia entre dos o más anexos privará lo previsto en el anexo 
espedfícamente relativo al caso en cuesti&i.

CLAUSULA VH
LIBROS Y  REGISTROS

El Contratista deberá mantener libros y registros en 
Español, relacñonados con el Proyecto de conformidad con 
sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, 
adecuadas para identificar los bienes y servirios financia
dos bajo este Contrato. Estos libros y  registros podrán ser 
inspeccionados y  auditados drirante la ejecución del C5o¡n- 
trato en la forma que el GOBIERNO .cpnsidera necesario. 
Los libros y  registros así como los docmnentos y demás in- 
formaciones relativas a gastos y  cualquier otra operación 
relacionada con él Proyecto d ^ r á n  ser mantenidos por él 
CONTRATISTA por im periodo de cinco (5) años d ^ u é s  
de terminado el Proyecto. Duran.te ese período estarán su- 
jetos' en todo tiempo a inspección y  auditorías que él GO
BIERNO y el BClE consideren razonable efectuar.

CLAU8ULA V4¿l 
S E G U R O S

a) REQUISETO DE SEGUROS: M  O O N lR A m TA  
déberá mantener los seguros requeridos, por esta Cláusula 
y  exigirá que los sub-oontratistas lo  hagan én los trabajos 
que hayan subcontratado.

b) EQUIPOS Y  MATERIALES.—SEGURO: Ea CON
TRATISTA deberá asegurar por su valor completo todo el 
equipo y  los materiales que deberán importarse bajo este 
Contrato, contra cualquier rie^ o rélaeion^o con el trán- 
mto desde su lugar de embanque Imsta d  ponto de su des
tino en Hondoras.
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c) SEGURO POR ACCIDENTE DE TRABAJO; El 
CONTRATISTA proporcionará y mantendrá seguros por 
accidente de trabajo para, todas las personas que em plea 
bajo este Contrato y que hayan sido contratadas en el ex
tranjero. Para los demás empleados que no hayan sido con
tratados en el extranjero, el CONTRATISTA actuará de 
conform idad con las leyes de la República de Honduras. El 
CONTRATISTA acuerda incliür las estipulaciones de este 
párrafo en todos los sub-eontratos subordinados, excep
tuando los sub-contratos subordinados que no sean exclusi
vamente para el abastecimiento de materiales y  suministros. 
Será la responsabilidad del CONTRATISTA cerciorarse de 
que los empleado® de cualquier sub-contratista estén ampa
rados com o lo estipula en este párrafo de igual forma que 
los empleados del CONTRATISTA.

d) DANOS A TERCEROS: El CONTRATISTA será 
responsable por daños a terceros de acuerdo con las leyes 
de la República de Honduras.

(JLAüSUIA K  
OTRAS OBUGACrONES

Este Contrato deberá ser ejecutado dé acuerdo con las 
leyes de la República de Honduras. En virtud de aue este 
Contrato será financiado con fondos provenientes de prés
tamos externos, las part^ convienen en satisfacer los re- 
ouisitos establecidos por el Convenio de Préstamo BdE-N*' 
20n-ECIE. suscrito entre el Gobierno de Honduras y el 
BCIE, y  también los requisitos establecidos en el Convenio 
Financiero smscrito por el Gobierno con las sociedades de 
nacionalidad japonesa HAZAMA-GUMI LTD. Y  MITRUI & 
CO. LTD .: asimismo se conviene aue el CONTRATISTA no 
asignará, transferirá, pignorará.sub-contratará cederá su 
derecho de recibir pagos o hará otra.? disposiciones de este 
Contrato o cualquier parte del mismo, así como de los dere
chos, reclamos y obligaeiones del Contratista derivados de 
este Contrato, a meros que tenga el cm ^ntiim ento escrito 
del Gobierno previa aprobación del BCIE. No obstante lo 
dispuesto anteriormente y considerando que el Contratista 
obtuvo un financiamiento ccm The Export Bank of Japan y 
otros bancos japoneses per un monto de DOS MIL SEHEÑ-
TA MILLONES DE YENES, moneda del Japón ... ..........
(Y . 2.070.000.000.00) el Contratista podrá ceder en todo o 
en parte el crédito de dicho financiamiento derivado del pre
sente Contrato de construcción, ^  ello fuere e s^ d o  por 
The Elxport Import Bank o f Japan y  otros bancos japoneses, 
miembro^ del Grupo de Barcos patrocinantes de la finan
ciación institucional japonesa.

CLAUSULA X
SUPERVISION DEL PROYECTO

a) Eli GOBIEENO supervisará la ejecución de este Pro
yecto por medio de la ETnua Ccmsultora que se contrate al 
efecto, o con su propio personal, lo  cual se hará del cono
cimiento del CONTRATISTA.

b ) La Dirección General de Caminos velará porque la 
ejecución de la obra se realice de acuerdo a  los documentos 
contractuales y  para tal efecto mantendrá una inspección 
permanente en las obras; esta inspección será delegada en 
la Unidad Ejecutora Préstamo BCIE, de la Dirección Ge
neral de Caminos. Ta oue actuará por medio de un Ingeniero 
Coordinador asistido por ingenieros supervisores.

CLAUSULA XI
TERMINACION DEL CONTRATO

a) POR CONVENIENCIA: El GOBIERNO, a su con- 
venieaiíáa, puede en cualquier momento dar por terminados 
los trabajos objeto de este Contrato, total o  pamalmente, 
mediante notificación escrita al CONTRATISTA, indicando 
los motivos de dicha terminación. Dicha terminación se 
hará en la forma y  de acuerdo con la información que se dé 
dicha notSñcadón y no perjudicará ningún reclamo anterior 
que d  Gobierno pudiere teier contra él OONTRA U STA  Al 
recibir dicha notificación el CONTRAl'íSTA inmédiata-

mente descontinuará a menos que la notificación especifique 
lo contrario, todos los trabajos y los pedide® de materiales, 
facilidades o suministros refecionados con la parte del Con
trato que se dé por terminado y  procederá a canceliar lo 
más pronto posible todos los pedidos existentes y  dar píg 
terminado tetíos los sub-contratos si dichos pedidos o 
contratos se relacionan con la parte'del Contrato que se 
ha dado por terminado, por la conveniencia del GOBIERNO. 
El Í^BIERNO a su juicio podrá reembolsar al CONTRA
TISTA todos los gastos subsiguientes que sean raz<BiaHeB 
y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé 
por terminado el Contrato. Elstos gastos debeián ser pre
viamente justificados por el CONTRAUSTA.

b) POR INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de este Contrato por parte del 
CONTRATISTA, da derecho al GOBIERNO a resdndir 
mediante Acuerdo dei Eiecutivo. este Contrato sin respwi- 
sabilidad alguna. El GOBIEIRNO realizará la insoeceSÓB 
rsermanente de la obra por medio de la Dirección General 
de Caminos. El CONTRATISTA se compromete y obliga 
por este acto a prestar toda cooperación y atender las re
comendaciones que para la correcta ejecución de la obra 
le hagan los ingenieros designados por el GOBIERNO. El 
incumplimiento de esta obligación por parte del CONTRA
TISTA lo hará responsable e .indemnizará los daños v ner- 
juicios que ocasionare al GOBIERNO, por esta contraven, 
ción. sn perjuicio de la acción que se reserve el GOBIERNO 
para resolver este contrato,

CLAUSULA X n  
FUERZA MAYOR

Por fuerza mayor se entenderán causas imprevistas 
fuera del control del CONTRATISTA, incluyendo pero no 
limitándose a: Actos de Dios, actos del enemigo público, 
actos de otros CONTRATISTAlS en la ejecución de trabajos 
encomendados por el GOBIERNO, incendios, inundadonea 
epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos, 
sobre fletes, etc. Elste Contrato podrá ser suspendido y/o 
cancelado parcial o totalmente por el GOBIERNO por can
sas de fuei'za mayor que a su juicio lo justifiquen. Eln tal 
caso, el GOBIERNO hará una liquidación de los trabajos 
iiechos a la fecha y  pagará al CONTRATISTA una com
pensación justa y equitativa de mutuo acuerdo.

CLAUSULA X m  
CAUCIONES

El CONTRATISTA se obliga a rendir las siguientes 
Cauciones;

a) Caución de fiel cumplimiento del Contrato por una 
siuna igual al 15% del monto de la suma contractual.

b) Caución por mano de obra, materiales, rentas, ser
vicios y otras obligaciones del CONTRATISTA para ga
rantizar ei pronto pago a terceros, por una súma %oal al 
15% de! monto de la suma contractual.

c) Caución por anticipo, por una suma igual al lOO'íí 
(cien por ciento) del monto del anticipo.

d) Caución o  garantía contra trabajos defectuosos para 
garantizar el reemplazo de todo trabajo o  material .defec
tuoso que resulte dentro de un período de doce (12) meses, 
después de su aceptación por fe. Dirección General de Ca
minos, E31 monto de esta fianza será por una suma igual ai 
2.5% (Dos punto cinco pc«* ciento), del monto de fe suma 
contractual y  su duración será por un período feual a doce 
meses, contados a  partir de la fecha oficial de 1a termusa- 
ción de fe obra fíáca  contractual. Las cauciemes est^led- 
das en los primeros tres literales deberán ser rendidas a 
más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a ^  
fe aprobación del raesente Contrato sea publicado en el 
Diario Oficial “ La Gaceta” .

CLAUSULA XIV 
ANTICIPO

E3 CONTRATISTA recibirá en concepto de anticipo 
una suma igual al quince por ciento (15'i )  del monto,del
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Ccaitrato para efectos de cubrir los gastos iniciales, tanto 
locales como en el exterior, el cual no podrá ser suminis
trado del fínandamiento otorgado por el CONTRATISTA, 
Dicho anticipo será entregado al CONTRATISTA en mo
neda y forma águiente: a) Lps. 2.073.395.00 (Dos Millones 
Setenta y Tres Mil Trescientos Noventa y Cinco Lempi
ras del anticipo en moneda nacional de la República de 
Honduras, medíante cheque (s) librado (s) por el GOBIER
NO al CONTRATISTA, dentro de los treinta (30 i días de 
haber rendido las correspondientes cauciones, b)
Y 365.295.000.00 (Trescientos Sesenta y C5nco Millones. 
Dosciente Noventa y Cinco Mil Yenes Japoneses) en mo- 
neda japonesa, mediante transferencia cablegráfíca al 
Banco designado por el CONTRATISTA, dentro de los no
venta dfas de habW rendido las correspondientes cauciones.

C IA U S m A  XV
PAGO Y  RECONOCIMIENTO DE MAYORES 

COSTOS
a) EL GOBIERNO revisará antes de efectuar el pa

go, los certificados mensuales de las cantidades de trabajo 
verificado, preparados por el Contratista aprobados por el 
supervisor y certificados por el coordinador del Proyecto 
incluyendo los materiales suministrados o almacenados a 
los respectivos precios unitarios de la oferta, o bajo con
venio suplementario, para el caso de obra o trabajos re¿- 
lizadcs que no estén incorporados en la lista de cantidades 
estimadas en la Tabla de Precios Unitarios.

b) El GOBIERNO reconocerá mensualmente al CON
TRATISTA los aumentos que sufriere en el mercado los 
pretíos de los materiales y servicios que a continuación se 
describen y que se produzcan a partir de la suscripción de 
este Contrato; Combustibles., lubricantes, madera, alambre 
de púas, llantas, asfaltos, cemento, acero de refuerzo, ex
plosivos, tubería de concreto premezclado y sus derivados, 
agregados triturados comprados en fábrica, aditivos del 
concreto V repuestos. EL CONTRATISTA someterá al 
GOBIERNO una lista firmada de las cotizatíones sobre 
dichos materiales, acompañada de las copias de tales co
tizaciones que recibió antes de la fecha de suscrir>ción 
Contrato, y que utilizó en la propuesta para este Proyecto. 
Las referidas eotizaríones servirán de base para efectuar 
el respectivo reconocimiento de mavores costos, indepen
dientemente de aue el CONTRATISTA haya obtenido los 
materiales en diferente Casa Comercial que la que le su- 
minisfró la cotización que utilizó en la propuesta, EL GO
BIERNO queda facultado para llevar a cabo las averi^a- 
tíones que considere convenientes y necesarias, a efecto de 
constatar la veracidad y  exactitud de los precios de Iss co
tizaciones que sirven de base a los reclamos del CONTRA- 
TTRTA, así como los precios de las nuevas cotizaciones. EL 
CONTRATISTA no podrá retener la documentación por 
más de tres (3) meses, sin someterla a la revisión por par
te del GOBIERNO, transcurrido este plazo el CONTRA
TISTA perderá todo derecho a reclamo. La adulteración 
de los precios de las cotizaciones, dará I t ^ r  a que e! (30- 
BlERNO efectúe los ajustes correspondientes. Para el 
equipo asismado al Proyecto también se pagarán aumentos 
en los precios de los repuestos, Elstos incrementos podrán 
ser determinados mediante comprobaciones oficiales con 
las casas distribuidoras de repuestos del país, aue ofrezcan 
seguridades para esta comprobación. En lo aue respecta a 
las llantas se reconocerán los incrementos de costo de 
acuerdo con la procedencia. las marcas, tamañc« y especi
ficaciones cotizadas para la oferta. Para el pago de los 
incrementos en los precios de repuestos y  llantas será con
dición indfepensable aue los equipos asignados al Provecto 
se encuentren en buen estado. En las cotizaciones de los 
materiales se deberá incluir la forma de pago, período de 
validez d é la  cotización y  demás condiciones en aue el 
CONTRATISTA adauirirá los materiales. Con el obieto de 
redudr los efectos inñacionarios en los costos de 
teriales aue se emplearan en es+e Proyecto, EL (30BIER- 
NO podrá ordenar al CONTRATISTA aue adauiera todos 
aquellos materiales que puedan ser almacenados, el GO

BIERNO pagará en este caso hasta el ochenta (80%) por 
ciento de tales materiales almacenados, haciendo el reem
bolso en cada estimación mensual

CLAUStflA. XVI 
PRCKEDIMIENTO DE PA(30

EL CONTRATISTA presentará estimaciones mensua
les para que el Crobiemo le pague la obra ejecutada, los 
demás costos y el reconocimiento de aumentos en que hu
biere incurrido, siempre y cuando tenga derecho a ello con
forme lo establecido en este Contrato y sus anexos, la cual 
será sometida a aprobación del supervisor y  demás entes 
que tengan relación con el Proyecto. Con cada estimación 
mensual, el CONTRATISTA, deberá acompañar original y 
nueve copias de los siguientes documentos: 1. Recibo por 
el monto de la ^timación. 2. Factura de la cantidad neta 
a pagar con cada finíanciainiento del Proyecto. 3. Estado 
financiero de cada fondo con el que se financia la ejecu
ción del Proyecto. El monto de cada estimación mensual 
se pagará en la forma siguiente:

a) En lempiras, moneda nacional de Honduras: Se
pagará el treinta y nueve punto cinco por ciento (39.5%) 
de cada estimación mensual, del cual se deducirá el quince 
por ciento (15%) para recuperar el anticipo y el diez por 
ciento (10%) de retención para garantía establecida en la 
Cláusula XX. E3. referido pago lo efectuará el GfOBIERNO 
mediante cheque (s) librado a favor del CONTRATKTA 
dentro de los sesenta (60) días después de que el CON
TRATISTA presente la estimación mensual al supervisor 
del Proyecto, siempre y  cuando errores imputables al CJON- 
TRATISTA no antorpezcan el trámite de la estimatíón.

b) E!n moneda nacional del Japón, se pagará el 
sesenta punto cinco por ciento (60.5%) de cada estimación 
mensual y  deberá procederse conforme Artículo 3 del Con
venio Financiero suscrito entre el (3obiemo y  el Presta
mista: para llevar a cabo dicho procedimiento, el GOBIER
NO remitirá al PRESTAMISTA una copia de cada estima- 
cTÓn mensual inmediatamente que sea aprobada ñor la úl- 
tim? institución gubernamental que tenga relación cor el 
Provecto. Para lo no establecido en egta Cláusula sobre 
procedimiento de pago, deberá de proeederse conforme la 
práctica adinirisrtrativa normalmente utilizada por el Go
bierno de Honduras.

CTAUSDIA X V n
PAGOS DE (CLAUSULA ESCALATORIA

Los aumentos por nuevas leyes o disposiciones del 
Gobierno Central y  el reconocimiento de mayores costos a 
que tuviera derecho el CONTRATISTA de conformidad 
con las Cláusulas XV y XIX se pagarán del financiamiento 
del BCEE o de los fondos del (Sobiemo.

CLAUSULA X V m
APROBACION DEL BANCO CENTROAMERICANO

Eki virtud de que la e jecución del Proyecto es financia
do parcialmente por el BCíe  todos los planos, especifica
ciones y documentos del Contrato deberán ser aceptables 
para el BCIE; no obstante lo anterior, cualquier omisión, 
aceptación, desaprobación o negativa a aceptar cualquier 
documento del CJontrato por parte del BCEE. no afectará 
en ningún momento el derecho legal del (3obiemó, para 
demandar o requerir la validez de sus derechos o ágnifícar 
exoneración al CONTRATISTA, de cualquier responsabi
lidad contraída por el cumplimiento del Contrato, ni de res
ponsabilidad para el BCIE adicional a las contenidas en su 
Contrato de Préstamo.

CLAUSULA XEX
AUMENTO POR NUEVAS LEYES O DISPOSICIONES 

GUBERNAMENTALES
Se reconocerán al Contratista cualquier aTimento direo- 

to que se produzca por aplicación de leyes o disposición^ 
del (3obiemo Central emitidas después de la fecha de sus
cripción de este Contrato. El reembolso al CONTRATISTA
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se efectuará por medio de los certificados mensuales de pa
go, previa verificación que iiará el GiOBIERNO. Se recono
cerán ios aumentos en salarios únicamente cuando éstos 
provengan de incrementos en el salario mínimcr decretado 
2X)r el GOBIERNO. iBI reconocimiento de los salarios
incluirá a los peones y  se extenderá al personal supe
rior hasta un nivel de capataces y  operadores de equipo. 
Los incrementos de sueldo se reconocerán únicamente cuan
do se bagan al personal nacional,' en ningún caso se reco
nocerá más del diez por ciento (ÍOTí,) de incremento anual 
a la mano de obra que se pague en este Proyecto; se excep
túa de lo anterior al personal que tenga la categoría de peón 
o que desempeñe funciones sümilares a quienes se pagará el 
incremento correspondiente al salario mínimo.

CLAUSULA X X
RETENCIONES

E)e cada pago que se haga al CONTRa T I ^ A  en con
cepto de estimación de obra se le retendrá;

a) Un áieí! por ciento (10%) del monto de la estima
ción, com o garantía por la buena ejecución de los trabajos, 
el cual será devuelto a ia terminación y  aceptación final del
trabajo contratado, o resolución de cualquier disputa o re
damación relacionados ccn el Contrato;'mn embargo, en 
caso de que la DIRECiCrON en. cualquier fecha después de
que el cincuenta por ciento (50%) de trabajo haya sido ter
minado. encontrarse que se estuviera avanzando satisfacto
riamente, podrá autorizar que cuale^uiera de loe pagos a 
cuenta por liquidar sean hechos por el importe total. Bfete 
porcentaje será retenido únicamente del monto a pagarse en 
Lempiras del fínaaeiamiento del BCXE © de fondos del GO
BIERNO. Bhi virtud de que la ejecución de este Proyecto es 
fínanciadb en un ochenta, y ocho punto cincuenta y  ocho 
por ciento (88.58%) con fondos provenientes de fínanda- 
mieuto externo, el diez por ciento (10% ) retenido en virtud 
de lo establecido en esta Cláusula, será devuelto al CON
TRATISTA una vez que se haya emátsio la correspondiente 
Acta de Recepción, sin el eumpíimiento de ninguna otra dis
posición atinente a fondos nacionales.

b) El anticipo se recuperará reteniendo el quince por
tóento (15% ) de cada estímación presentada,. Dichas reten
ciones se  harán en la® xnisiaas monedas y  en los mismos
porcentajes en que se otorgó el antimpo originálmente. Ca
da mes o  contra aprobación de cadá estimación presentada, 
la ofirina coordinadora del Proyecto 'extenderá constancia 
del saldo pendiente de retención o nueva suma garantizada 
con obieto de que e! CONTRATISTA pueda ajusfar su 
fianza por anticipo al nuevo saldo.

CLAUSULA XXI
IMPUESTO DE IMPORTACION Y  DE DEREC5JQS 

CONSULARES E IMPUESTOS DE VENTAS
Los materiales y cl equipo importados para la ejecu

ción del Proyecto estarán exentos de impuestos de impor
tación y  derechos consulares. Las compras relacionadas di- 
reetamente con este Proyecto estarán exentas del pago del 
imnuesto sobre ventas, de los impuestos de consumo o cual
quier otro im pu e^  que se establezca después de firmado el 
Contrato, para lo cual será necesario la obtención dél Decre
to Legislativo correspondiente.

CLAUSULA X X n
SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS O DISPiniAS

a) Cualquier divergencia que se presente sobre un
asunto, que no se resuelva mediante un arreglo directo con 
la Dirección General de Caminos o su Representante, debe
rá ser resuelta por el Ministerio de Gomuninaciones, Obras 
Públicas y  ÍVansporte, el que previo conocimiento del caso, 
dictaxú ^  resolurión y lo comunicará al redamante. La re
solución del Ministerió tendrá carácter definitivo dentro de 
la vía administrativa.

b ) Contra la resolución del Ministerio cabrá él recurao 
de amparo ante los tribunales competentes de la República 
de Hondut^as.

c) Para la solución de controversias se aplicsurá en pri
mer lugar el derecho administrativo,

d) El Contratista HAZA3MA GUMI LTD, Y MITSUI 
& CO. LTD., renuncia a cualquier gestión o intervención por 
la vía diplomática y  a su domicilio extranjero y se somete 
a la Constitución y a todas las leyes y reglamentos vigentes 
de la Repúbhca cte Honduras.

CLAUSULA X X m
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Una vez que se has^ concluido la obra objeto de este 
Contrato, que el GOBIERNO haya verificado la inspectíón, 
q-ue todos les documentos requeridos por este Contrato, ha
yan sido presentados por el CONTRATISTA y  aceptados 
por el GOBIERNO, que* el certificado final haya sido pa^- 
de y que hayan dado cumplimiento, a entera satisfacesóa 
del GOBIERNO a las, demás condiciones impuestas por este 
Contrato, las especificaciones generales y demás anexos de 
esté Contrato, el Proyecto se considerará terminado y el 
CONTRATISTA será relevado de toda responsabilidad, ex
cepto como se prevé en la Cláusula XIII, literal d ).

CLAUSULA XXIV 
DEVOLUCION DE CAUCIONES

L— L̂a caución de fiel cumplimiento de Contrato será 
entregada al (CONTRATISTA después de haberse emitido ía. 
correspondiente Acta de Recepción, dél Proyecto.

2. — L̂a caución de anticipo será devuelta al (CONTRA- 
TIBTA después de que él (^BIERKO hubiere deducido 
completamente el anticipo dado al CONTRATBTA.

3. —.La caución de mano de obra, materiales, rentas, 
servicios y  otras obligaciones del CONTRATISTA para ga
rantizar el pronto pago a terceros, será devuelto al CON
TRATISTA después de emitida la correspondiente Acta de 
Recepcaón del Proyecto, siempre y cuando la DIRSXXION 
haya efectuado piabhcacácHies en diarios del país y  bu b i^
establecido que no existen redamos contra el CONTE^- 
TISTA, y en caso de haberlos, hasta que se haya estableó^ 
que el CONTRATISTA ya ha pagado los redamos que se 
hubieren presentado. En fe de lo cual las partes aquí men
cionadas firmamc^ el presente Contrato en la ciudad de Te
gucigalpa, Distrito Central, a los £úez días del mes de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. (F. y S.) ELIZABETH 
CHTUZ SIERRA PROCURADOR GENERAL DE LA RE
PUBLICA ÍP.) YASLTíI MAJIMA. REPRESENTANTE 
'HAZAM A GUMI. LTD.” (P-) MAKOTO SATO. REPRE
SENTANTE 'TMITSUI & CO. LTD.”  COMUNIQUESE: (P.l
ROBERTO SU A20 CORDOVA EL SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE COMUNTCACIO- 
NES. OBRAS PUBLICAS Y  TEtANSPORTE. (E.) CARLOS 
HANDAL HANDAL” .

ARTTCjULO 2,—E! presente Decreto entrará en vigen
cia desde la fecha de su publicación en el Diario Ofidal “La 
Gaceta” .

' Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central eo 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintinue
ve días del mes de Jimio de mü novecientí» ochenta y  cua
tro

BENIGNO RAMON IRIAS HEDltlQUEZ 
Presidente

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario
A l Poder Ejecutivo.
Por Tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa.. D. C., 29 de Junio de 1984.
ROBERTO SUAEO CORDOVA 

Presidente
El Seca^tario de Estado en los Deapariios de Conumi- 

cacioni^, Obras Públicas y Transporte.
Carlos Handal Baadal
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A V I S O S
p a t e n t e  d e  IN VEN CIO N

E l infnascrito. Registrador de la
Propiedad, LidustriaJ, hace saber: 
Que con fecha quince de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud
que dice;

No. de Solicitud: 1671-84.
Tipo de Solicitud; Patente de In

vención.
Pecha de Solicitud: 7 de mayo de

1984.
Nombre del Solicitante: “M AQ U I

L A  IN TER N ACIO N AL, S. A .’»
Domicilio: Tegucigalpa, D . C.
Nombre dei Apoderado: Abogado

Pedro Joaquín Ríos Núñez.
No. de Colegiación: 01514,
Denominación o  descripción: “E N 

V A SE  CORONA M A Q U ILA ” .

4» -

fi » fts»

Lo que se pone en conocimiento
del público para los efectos de ley.
— Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1984.

Mario A. Caballero M .,
Registrador.

20 X , 30 J. y  30 Á , 84.

PMU m SEGHMMD
Se suplica a los suscripiores 

del Diario Oficial LA GACETA, 
que cuando cambíen de direc
ción den crviso a ésta, para 
evitar después redam os.

LA DIRECaON

Proveeduría General de la RepúbGca
A C TA  No. 37-84

En la ciudad de Tegucigalpa. D, C., a los siete <üas del mtó de junio
de mil novementOB ochenta y  cuatro, siendo las 10 :3 0  a. m ., de la  ma
ñana, reunida la “Comisión Asesora de Análisis y  Adjudicación”  integra
da por el U c . lo f . Abraham Lozano, Sub-Jefe del Departamento de Com
pras, Lie. M agda Andrade, por el Departamento de Contraloría Intem a,
Ibg. Mire3^  Bueso, Asesca*ía Técnica P. M , Dañólo Suazo Villatoro, Je£e 

del Departamento de Auditoría, Prof. Ramón Alvarez, por el Departamen
to Legal; P. M . Verónica de Ocampo, Analista de Compras y  el Dr. Jai
me Haddad, Jefe de Laboratorio de Rayos “ X ”  del Hospital Escuela
en representación del Ministerio de Salud Pública y  Asistencia Social con
el objeto de analizar los Cuadros Comparativos de O ferta y  recomendar
la adjudicación de la licitación Pública No. 30-84. para la adquisición de
Fijadores, Reveladores, Películas para M amografía. Radiográficas y Sereó- 
grafo, en la cual partieiparon las firm as siguientes:

Distribuidora Metropolitana, S. A  en rep r^ n ta ció n  de Quality Sa
les Export. Corp.

Medilab Electrónica, S. A ., en representación de 3M  Argentina, Quí
mica Handal de Centro América.

Medical Dental de Honduras Representante de 3M  ALrgentiEa,
Rivera y  Cía S. de R . L . de C. V .. representante de Kodak Export. 

Limited.
A genda W em er Riscbbieth.. repr^entante de E . I . Dupont de N e 

mours.
Quedando descalificadas en el Acto de apertura, según A cta .

N o. 0013-84 las siguientes firm as:
3M  Argentina, representada por Medical Dental de H onduras; K o

dak Export. Lim ited representada por Rivera y  Cía, por no reunir las
condiciones generales y  espefícaciones técnicas requeridas en las Bases de
licitación , según consta en los Cuadros de A n á li^  de oferta.

Durante el proceso de adjudicación también se descalificaron total
mente algunas C^sas Comerciales por no reunir con varios requisitos eri
gidos en las B ases d e^ u és del Análisis correspondiente la  Com iáón A se
sora de A náliris recomienda adjudicar de la  siguiente m anera:

P R IM E R O ; Adjudicar a Medilab Electrónica, representante SM A r
gentina las siguientes partidas:

Pde. Ceat. Unidad Oisaipá&n P/Unii. P/ToteJ

L 8.086.46

408.82 Cjs. de 20 Gd. Rjador Aufemótieo 90
segsndes 2160 gal/81
76.40L Dosis ............
201/S.33SG. T9.78

325.50 , Revelador Automático
90 sesvitdos 1720 

ged/65 101 Doms 

201/5.3356, 30.90

163.72 C¡s. de 5 Gol. Rfodor monual en
polvo 865GL/3274.

39L Dosis 20L/5.335G 18.48
163.72 „  „  Revelador ftianoal en

polvo 865 GbI/3274.
39L Dosis 204S.335G. 18.82

L 10.057.95

1 3.025.55

L 3.081.21

24.251.14TOTAl a d ju d ic a d o

♦ ***V E IN n C Ü A T R O  MTT, DOSCIENTOS CIN C U E N TA Y  U N  LEM PI
R A S CON 14 /100 . Se adjudica por ser menor postor se reducen en un
10% , según acápite N'? 19  de las Bases de ládtación , el producto debe
tener un vencimiento no menor de 2  anos.

SEG U N D O : Adjudicar a la Agencia W em er Eischbieth, representante
de E3. Dupont Nemouns las siguientes partidas:
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T O A C A N T . U N ID A D D E S C R IP C IO N p / u r « T . P / T O T A L

6 50 Cejas Películas p o ra  5ere6grafo de 14"x60*

135.4 C m s. X 1 8 *  3  M .) IP e litg ta  pora

Sereógrafa C ro n e x  S R -3 14) 7 7 L 3 ,8 5 0 .0 0

7 4 6 0 Cts. lO O Películas R a d io g rá fica s  I 4 " x l 7 ’ ‘

(Crenex 4  S R -3 1 4 ] 181 80 L 8 3 ,6 2 8 4 )0

8 2 7 0 Cjs* 1 0 0 Películas R n d ío g iá fia c s  I l '* x 1 4 "

IPeliculos C ro n c x  4  SR-3141 117.64 L 3 1 ,7 6 2 .8 0

9 7 5 Cjs. de 100 Hjs. Películas R a d io g rá fico s  I 4 ‘* x l4 "

(Películas C ro n e x  4  S R -3 1 4 ) 149 .7 2 l 1 1 ,2 2 9 .0 0

7 0 4 0 0 r Películas R a d io g ró fíc a s  1 0 " * 1 2 "

[Películas C ro n e x  4  S R -3 1 4 ) 91 .6 6 L 3 6 ,6 6 4 .0 0

n 3 0 0 ir Películos R ad io g ró fico s  8 ” x 1 0 "

(Películas C ro n e x  4  S R -3 1 4 ) 61 .1 2 L 1 8 ,3 3 8 .0 0

1 2 1 0 0 t* t> Pe]icutas R o d ie g rá fic a s  9 ^ / T 'x 9 ^ / 2 "

Q>elieulas C ro n e x  4  S 8 -3 1 4 ) 6 8 .9 4 L 6 ,8 9 4 .0 0

13 5 0 0t ti P ^ íc u le s  RcM iiográfices 6  1 / 2 " x 8  1 / 2 ”

(Películas C re n o x  4  S R -3 T 4 ) 4 2 .2 0 1. 2 ,1 1 0 .0 0

T O T A L  A D J U D I C A D O l 1 9 4 ,4 7 3 .8 0

****CEENTO NOVENTA Y  CUATRO MTT. CUATROCIENTOS SETEENTA 
Y  TRES LEMPIRAS CON 80/100. Se adjudica por ser el mmor postor 
y obtener el mayor pimtaje.

TEIRCERO: Se cancelaron a petición de la Unidad Ejecntoira las 
siguientes partidas:

Partida N* 5, 14 se cancelan totalmente por haber en existenma-
N o habiendo más que tratar se levantó la seaon a las 11:45 a. m., 

firmando para Constancia el Cuadro de Resumen de Ofertas, y  la presente 
Acta. los miembros de la Comisión Asesora de Análisis.
L ie . INF. AERAHAM LOZANO 

Sub-Jefe dei Departamento de 
Compras

P. M. DANILO SUA20 
Jefe de Auditoría 

PRF. RAMON F. ALVAREZ 
Departamento Legal

L ie . MAGDA ANDRADE 
Cbntraloría Zhiema

TNG. MIREYA BUESO 
Asesúiia Técnica 

P. M. I^ERONICA DE OCAMPO 
Analista del Deparímnento de 

Compras
DR. JAIM E HADDAD 

Representante de la  Unidad Ejecutora
VISTA: El Acta N̂  37-84 que antecede EL PROVEEDOR GENE^ 

RAL DE LA REPUBEJCA acepta la  recomendación hecha por la Cmnisión 
Asesora de Análisis.

Prosígase con el tráimte de la  élaboracíón de las Ordenes de Compras.

P. M. JU LIO CESAR CASTILLO ESCXJBER 
Proveedor General de la República

30 J. 84.

co N s rm jc io N  de  so cied ad

NAVIERA ISL A  B E Y  S. DE R. L.
Se hace del ccaioeimiento del com ercio y público en general: Que en 

Instrumento Número Trece de fecha trece de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro, autorizado en esta ciudad por el Abogado don Osvaldo 
Da Costa Zelaya, se constituyó la Sociedad NAVIERA ISLA REY S. DE 
R. L.. cuyo domicilio será esta ciudad, con un capital de Lps. 20,000.00, 
íntegramente suscrito y pagado y  cuya finalidad será le explotación del 
transporte y  comercio marítimo o  cualquier actividad de lícito comercio 
dentro y  fuera del territorio nacional. La administración estará a cargo
de un Gerente con amplias facultades de representación. Artículo 380 del 
Código de Comercio.

Tegucigalpa. D, C.. Mayo 16. 1984.
LA GERENCIA

30 J- 84.

NOMBRE COMERCIAL

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha uno de junio del pre
sente año, se admitió la solidtud 
que dice:

No. de Solicitud: 1924-84.
Tipo de Solicitud: Nombre Co- 

merciai.
Fecha de la Solicitud: 28 de mayo

de 1984.
Nombre del Solicitante: DISTRI

BUCIONES d e  a l c o h o l e s  IN
DUSTRIALES, S. DE R. L.

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: licencia- 

de Samuel Soriano P.
No. de Colegiación; 0767.
dase Internacional: ..
Distingue: Establecimientos dedi

cados a la cempra, venta distribu
ción, importación, exportación y  co
mercialización de mercaderías ex
tranjeras o nacionales especialmente 
Alcoholes Industrial^, granos báá- 
cos, pEToductos alimenticios y  abarro- 
tería en general.

Denominación o 'descripción ds 
Etiqueta: “DISAUN” .

~ DISAUNB

Lo que se pone en omociniiento 
del público para le® efectos de ley. 

'—Teguc^alpa, D. G., 1<> de junio de 
1984.

Cam9o Z. Bendeck P„
Registrador.

30 X, 10 y 20 J. 84.

TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvil 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general, y  para 
los efectos de Ley. hace saber; Que 
con fecha quinee de julio de mil no
vecientos ochenta y  tres, se presentó 
ante este Despacho de Justicia la
señora; María Ventara Andino, ma
yor de edad, soltera por viudez y  ve
cina de la ¡aldea de Villanueva. de 
este Distrito Central, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre los inmuebles 
que a continuación se describen; Un 
lote de terreno como de once manza
nas de extensión superficial, situado 
en el lugar del Cordoncillo, el cual 
colinda: Al Norte, con terrenos eji*
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deles de la corntmidad: al Sur. con 
terrenos de María de la Cniz Caste- 
jón. Carlos García y Hermenegildo 
Afaradiaga. camino de por medio; al 
Efete, con terrenos de los Ochoa, ca
mino de por medio; al Oeste, pro
piedad de Alejandro Pavón y Mar
celina Pavón, acotado por tcdog sus 
rombos, con alambre de púas, piedra, 
V madera muerta y zanjo cubierto 
de pino, roble y zacate; lote de terre
no como de cuatro manzanas de ex
tensión superficial, colindando así; 
Al Norte, camino real que conduce 
al nueblo de Tatumbla; al Sur, cami
no real de la aldea; a! Oeste, camino 
real y Escuela del caserío; y al Oes
te. propiedad de Marco Antonio Gar
cía; como mejoras se encuentra 
construida una casa de bahareque, 
•de dos dormitorios, una sala y coci
na. cubierta de tejas, piso de tierra, 
el resto del inmueWe se encuentra 
cultivado de pino, roble y zacate; lote 
de terreno como de tres manzanas 
de extensión superficial más o me
nos. colinda: Al Norte, con terrenos 
elídales de la aldea; al Sur, camino 
real oue condUee a Tatumbla: al 
Oeste, con terrenos libres de la co
munidad: lo mismo oue por el rumbo 
Este, se encuentra cultivado de pino, 
roble y zacate una parte y el resto 
pronio para el cultivo de maíz y fri- 
ioles: otro lote de terreno como 
de sei.'i manzana*: de extensión su
perficial cultivado de árboles de 
pino, roble y  zacate, y  el resto pro
pio para el cultivo de maíz y fnioles, 
en el mismo se encuentra construida 
una ca.sa vieja de bahareque. de dos 
piezas, sala y cocina, piso de tierra 
y  cubierta de tejas, todos los lotes 
de terrenos descritos se encuentran 
ubaeados en la aldea de Villa Nueva. 
juris(ficción de este Distrito Central, 
dicho inmueble lo ha adquirido en 
forma quieta, pacífica y no inte
rrumpida por más de cincuenta años, 
y ofrece la información testifical de 
los señores: Concepción Vargas Bel- 
trán. casado, motorista. Domingo 
Meléndra: Pagoaga, soltero, zapatero, 
Martha Raudales, casada, comercian
te, todos mayores de edad, y  dé este 
domicilio. —  Tegucigalpa, D. C.. 4 
de mayo de 1984.

Rubfei Darío Núñez

Secretario

30 M., 30 J. y 30 J. 84.

CONSTlTUaON DE SOCIEDAD
AI comercio y público en general, en cumpliiuiento del Artículo 380 

del Código de Comercio, se hace saber: Que en Escritura Pública autori
zada por el Notario Jorge Alberto Burgos, el 26 mayo del corriente año, 
quedó constituida la sociedad anónima de capital fijo  "AGENCIA MA
RITIMA DEL CARIBE, S. A .” , con un capital de L js. 25.000.00 dividido 
en 250 acciones, de este domicilio y  que tendrá como giro principal la 
representación de importadores y exportadores de la República en todo 
asunto relacionado con actividades aduaneras y marítimas. Estará ad
ministrada por un Consejo de Administraciáa y su duración será inde
finida.

Tegucigalpa, D. C., junio de 1984.

CONSEJO DE ADMINISTRAaON.
30 J. 84.

OONSTITUCTON DE SOCDEIDAD

En cumplimiento del Arficiilo 380 del Código de Comercio, al púWico 
en general se le avisa: Que mediante Instrumento número 34, ante los 
oficios del Notario Iván Gallardo Reina, se constituyó la Sociedad COR
PORACION R. T. S. de R. L. de C. V., ctai un capital mínimo de L. 5.000.00 
y un máximo de L. 250.000.00; con dcnnicüio ea la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., y cuya finalidad será la de crear y  fundar radio emisoras y la 
proyección y  promodón publicitaria en prensa, radio, televisión y demás 
medios masivos de comtinicadón.

Teguc^alpa, D. C., 14 de junio de 1984
lA  GEBENCEA

30 J. 84.

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL

En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo trescientos ochenta 
(380) dél Código de Comercio y  para los efectos de ley, se hace del cono- 
emúento del comercio, industria y  púbHoo en general: Que la FABRICA 
BATERIAS DE HONDURAS, aumentó su capital de Cuatrocientos Se
tenta y CSnco Mil Lempiras (Lps.. 475.000.00). a Seiscientos Treinta 
mñ Lempiras (Lps. 630.000.00), mediante Escritura Pública N» 1, auto
rizada en esta ciudad por el Notario Mario Tejeda Cáceres, el dia 19 de 
junio de 1984.

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de 1984

BESSY ZUNIGA ANDINO DE CASTILLO
30 J. 84.

PATENTE DE INVENCION

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber;

Que con fecha treinta de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud; 1154-84.

Tipo de Solicitud: Patente de In
vención; DERECHO DE AUTOR.

Fecha de Solicitud: 20 de Marzo 
de 1984.

Nombre del 
Suceda” .

Solicitante: “Jorge

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia

do José Wüfredo Zacapa.
No, de Colegiación: 1737,
Denominación o D e s c r i p- 

ción: “YES, ENGLISH IS EASY” . 
Contentivo de un crirso fundamental 
nráctico de Inglés.

Lo que se pone en conocimiento del 
núblieo para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, 30 de Marzo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P-
Registrador

30 -A, 30 M. y SO J. 84.
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Proveeduría General de ia fiepúbiica
ACTA DE ADJUDICAaON No. 30-84

Ea la ciudad de Tegucig^pa, Distrito Central, a  los diez 
días del mes de mayo de rSl novecientos ochenta y  cuatro 
siendo las dos de la tarde (2:00 p. m .), y  en el lugar que 
ocupan las oficinas de la Proveeduría General de la  Repúbli
ca, se reunió la comisión asesora de análisis con representan
tes de la Unidad Ejecutcaa. del Ministerio de Recursos Natu
rales (Unidad Técnico Administrativa), con el objeto de ana
lizar el cuadro comparativo de ofertas de la Invitación a  Li
citar N“> 96-84. adquisición de “M im e^rafos” , con préstamo 
N- AID-5^-TÓ34, adjudicándose de la siguiente manera:

PARTIDA 1.— Ûn (1) Mimeógrafo, marca AB DICK,
Mod. 545. Tipo: Operado por electricidad, velocidad variabl^ 
duplicador de stencil mediano. El tablero impreso provee ló
gica para controlar la operación.

AT.TMKNTACTON:

Alimentaxúón primaria y  secundaria para registro stan
dard “A ”  control para ajustar la presión de alimentación pri
maria para diferentes pesos y acabados de papel. A juste de 
la altura de impresión, 63 mm. (2.5 pulg.) en total.

Control lateral de pcsidón, 12 mm. (1 /2  pulgadas) en 
total.

LUGAR DE ALTMENTACTON:

La capacidad de 55 mm de 80 g/m® (aprosámadamente 
una resma), guía laterales ajustables y  la escala dentada pro
vee máxima conveniencia para una correcta posición del papel.

CARGA DEL STENCIL:

Semi-automático, bajo el ccaitrol del botón o n /o ff de la 
máquina. Correcta tensión del stencil la provee la  cubierta 
superior de la máquina.

DESCARGA:

Unidad de descarga ajustable para eficiencia en un gran 
rango de papeles. Cercas traseras y. laterales movibles, las 
que incorporan una acción de trote, aseguran un nítido apila- 
miento del papel.

IMPRESION (tinta):

E3 control de impresión provee respuesta inmediata. El 
patrón de distribución de la tinta puede ser alterado por me
dio de un control para tal propósito.

Efl. mismo tubo de tinta en capacidad, form a y  función.

VEILOCIDAD:

Variable entre 60-125 cpm., botones de control incre
mentan o bajan la velocidad de diez en diez cpm.

CONTADOR;

Contador de cuatro dígitos operado manualmente; apaga 
el motor y  la alimentación.

TAMAÍÍOS DEIL PAPEL:

Mínimo 3x5 pulgadas.
Máximo 10 1/8x15 pulgadas.

PESOS DEL PAPEL:

Mínimo 16 libras.
Máximo l i o  libras.

DIMENSIONES:
Largo 35 pulgadas.
Ancho 19 1 9 1 /2  pulgadas.

Altura 17 1/2 pulgadaa

PESO:
74 libras.

ELECTRICIDAD;

220V, 50 HZ, 115 V.

Se adjudica a Omega^ S. de R. L., por ser único postor y 
reunir los requisitos técnicos solicitados; Precio Unitario . . .  
L 4.361.00. Precio total L 4.361.00.

PARTIDA N"> 2.—Un (1) Mimeógrafo ESectrórdco marca 
AB DICE, modelo 565.

1. —Motor monofásico con unidad electrónica vaiiadora
de velocidad integrada.

2. —Miando de ajuste vertical del impreso.
3. —&iperfieie de Imagen 2L6 X  33 cm.
4. —^Velocidad ajustable entre 65 y  130 copias por mi

nuto.
5. — EntíTitadn automático con ajuste pre-seleecionahlede

zonas de entintado.
6. — P̂ara papel desde 3x5 cm. hasta 9x15 cm.. y  pesas

desde 45 gr/cm^.
7. —^Posácián del Impreso: Mando de ajuste vertical del

impreso,

ELECTRIODADr
220 V, 50 HZ, 115 V.

Se adjudica a Omega, S. de R. L., por ser único postor y 
reunir los requisitos técnicos solicitados. Precio unitario 
L 6.524.00. Precio total L  6.524.00.

No habiéndo mas que tratar se levantó la sesión a las 
3:30 p. m-, (tres de la tarde con treinta minutos), firmando
para constancia los cuadros de análisis y  la presente acta los 
iniemhros de la comisión asesora de análisis y  los representan
tes de la Unidad Ejecutora,

P. M . EDG AE AGUTLAR
Jefe Depto. de Compras

P .M. LUZ BETTY GOM EZ
Contraloría Intem a.

P. M. MARCO ANTONIO C. 
Auditoría Interna.

IN G: HETTY OHEKM AN
Rep. Unidad Ejecutora,

P. M . ANGEL M . EUCEDA
Rep. Unidad Ejecutora.

P. M . RENE PALACIO S
Rep, Unidad Ejecutara.

VISTA: E3 Acta que antecede el PROVEEDOR GEINES- 
RAL DE LA REPUBLICA, acepta la reccanendación hecba 
por la Comisión Asesora de AnáTígíg P roejase el trámite 
de compra.

P. M  JULIO CESAR CASTILLOE 
Proveedor General de la República.

30 J. 84.

IGN. M IREYA BüESO. 
Asesor Técnico.

BE. VIRGILIO GALLARDO
Asesoría LegaL

P. M. A LB A M ARADIAGA
Analista de Compras.

P. M . OSM AN IR IAS BANEGAS
Rep. Unidad Ejecútela.

P. M. JORGE A . FLORES
Rep. Unidad Ejecutora.
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ACTA No. 34-84

ACTA DE ADJUDICACION DE LA INVITACION 

A LICITAR N  14-84

(Publicada en la Gaceta del 27 de abril de 19S4)

EJn la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central̂  a los vein, 
te días del mes de abril de mil novecientos ochenta y  cuatro, 
siendo las 10:00 a. m. (diez de ia mañana en pinato)^ reu
nida la comisión Asesora de Análisis, integrada por el P : M : 
Edgar J. Aguilar, y el P M. Jorge Alberto Erazo, por el 
Departamento de Compras; Lie. Carlos Alberto Lozano, Je
fe del Departamento Legal; P. H. Luz Betty Gómez, por el 
Departamento de Contraloría; P. M. José Saúl Pavón, por el 
Departamento de Auditoría Ihtema; y  el Lác, Jorge Mejía 
Lemus, coordinador técnico “PRODERO”, con el objeto de 
. analizar el cuadro comparativo de ofertas y recomendar la 

adjudicación de la Invitación a Licitar 14-84 que consis
te en 500 BARRAS DE ACERO de 5’ {1.5 metros) de alto, 
por 1” de diámetro, octagonal, tamaño standard, peso apro
ximado de 14 libras, lisas, partida única; para uso de PRODE- 
RO,̂  dependiente del Ministerio de Recursos Naturales.

Se emitieron Invitaciones a Licitar, enviándose a diferen
tes firmas, de las cuales solo sé recibió oferta de LARACH 
Y COMPAÑIA y de EMUIO HANDAL Y COMPAÑIA.

Después del Análisis correspondiente, la comisión Aseso>- 
ra recomienda adjudicar de la s^uiente manera:

PRIMERO: Adjudicar a la firma comercial LARACH Y  
COMPAÑIA, la partida única por ser entrega inmediata, ya
que así lo estipulan las Bases, con tm valor unitario d e ___
Lps. 32.00 haciendo un total de Lps. 16.000.00.

SEGUNDO: No habiendo más que tratar se dió por ter
minada la sesión, siendo las 10:30 a.m. (diez de la mañana 
con treinta minutos) finnando para constancia los partici
pantes en el acto.

P  M . EDGAR J. AGDILAR
Jefe Depto. Compras.

L ie . CARLOS ALBERTO I*

Jefe Depto. Legal

P. M  JORGE ALBERTO ERAZO
.tnaüsta Depto. Contras.

P M . LU Z BETTY GOMEZ

Depto. Contraloría.

P. M. JOSE SAUL PAVON U C . JORGE M EJIA LEMUS

Auditoría Interna. Coordinador Técnico PRODERO

VISTA: El Acta -N̂  34^84 que antecede, él Proveedor 
General de la República, acepta la recomendación hecha por 
la comisión Asesora de Análisis.

Presigase el trámite compra.

P. M, JXJIJO CI^A R CASTILLO ESOOBER,

Proveedor General de la República,

30 J. 84.

Preshieneia de ia RepúbHca

E C O N O M I A

Acuerdo No. 5^)-S4

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 
1984.

El Presidente Constitucional de la 
República,

Considerando: Que la empresa de 
Transportes HERMANOS SAENZ 
S. de R. L., ha presentado ante la Se
cretaría de Economía y  Comercio, 
solicitud contraída a se le autorice 
a la Estación de Servicios “SHELL 
IA  PUERTA”, de la ciudad de San 
Pedro Sula. Departamento de Cortés, 
para que pueda entregarle él com
bustible necesario para la prestación 
continuada e ininterrumpida del ser
vicio de transporte los días domingos.

Considerando: Que con fecha 8 de 
mayo de 1984, la Dirección General 
de Transporte, en aplicación de los 
Artículos 1^ 9? literal c ) , 30 literal b) 
■de la Ley de Transporte Terrestre y  
1" y  2o párrafo lo, y  14 del Regla
mento de la referida ley, resolvió li
brar atenta excitativa a la Secreta
ría de Economía y  Comercio a fin de 
aue ésta autorice a la Estación men
cionada para que suministre a la 
empresa de Transportes Sáenz, los 
días domingos su combustible com
prado o contratado.

Considerando: Que habiendo coii- 
ferido el trámite correspondiente, la 
Dirección Gteneral de Comercio Inte
rior emitió su respectivo dictamen.

Por Tanto; En uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 245, 
atribución 11 de la Constitución de 
ia República y en aplicación de los 
incisos 4 y  8 del Decreto Legislativo 
No. 129 del 5 de febrero de 1971,

ACUERDA:
Primero; Autorizar a la ESTA

CION DE SERVICIO “ SHELL I A  
PUERTA” , para que suministre com
bustible h s días domingos •única y 
exclusivamente a los buses del Trans
porte Interurbano de la EMPRESA 
DE TRANSPORTES HERMANOS 
SAENZ, S. DE R. L.

Segundo: La pr^ente autorización 
será inmediatamente suspendida en 
caso de que se compruebe utilización 
indebida de la misma.

Tercero: E3. presente Acuerdo en- 
trstrá en vigencia a partir de su pu
blicación en el Diario Oficial La Ga
ceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los treinta y  un 
días del mes de mayo de mU nove
cientos ochenta y  cuatro.—Oonrteií- 
auese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA
El Secretario de Estado en el Des

cacho de Economía y  Comercio.
Hamíln Bivera Girón
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R E M A T E S

El infiiascñto, Secretaxio del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y  para l<  ̂ efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia que 
se celebrará en d  local que ocupa 
este Juzgado, el lunes nueve de julio 
del corriente año. a las dos de la tar
de con treinta minutos, en la deman
da de Desahucio y  Pago de Alquile
res, promovida por los señores W il- 
fredo Montoya y Jcfié lid io  Rivera, 
contra el señor Rolando Reyes Her
nández, se rematará en Pública Su
basta, el sigiüente bien mueble: Un 
vehículo tipo Pick-Up, marca Toyota, 
modelo 1971, color azul celeste, con 
placa particular número 37163, se
ñe 032710, motor 2R-15060-41 H-P. 
S2. Con dicho Remate se hará el 
pago de Lempiras, por concepto de 
alquileres adeudados y costas del 
Juicio, que es en adeudar el señor 
Rolando Reyes Hernández, y  no se 
admitirán pcstores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
total que asciende a la cantidad de 
Dos Mil Lempiras (Lps. 2,000.00), 
según la tasación dd Perito nomlau- 
do. Dicho vehículo, se encuentra en 
mal estado.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de junio de 1984.

Jacobo M. B ^ es Zavala.

Secretario.

Del 25 J. al 5 J. 84.

La Infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional de La Cei
ba, Departamento de Atlántida, al 
público en general y  para los efectos 
de Ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada por este Juzgado, 
para el día sábado 21 de julio del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana y  en el local que ocupa este

PARA MEJOR SEGURIDAD
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 
que cuando cambien de direc
ción den ccviso a ésto, pora 
ovitor después reclamos.

LA DIRECaON

Juzgado se rematará en pública su
basta 6l siguiente bien inmueble: Un 
solar ubicado en el Barrio Potreri- 
tos de esta ciudad, el que mide y 
limita; Al Norte, cuarenta y cuatro 
pies, tres pulgadas, con propiedad 
de Joselito y Héctor Arnaldo Antú- 
nez; al Sur, cuarenta y cuatro pies, 
tres pulgadas, con Próspero Anto
nio Cruz; al Este, treinta y tres 
pies, con avenida La Bastilla; y  al 
Oeste, treinta y  cuatro seis pulga
das, con Joselito y Héctor Arnaldo 
Antúuez y  Hospital A t l á n t i d a ;  
que sobre él inmueble descrito, se 
encuentra construida una casa de 
veinticuatro pies de frente, por vein
ticuatro pies de fondo; piso de ce
mento, todo de material, techo de 
zinc, con sus instalaciones de luz y 
agua potable y su correspondiente 
servicio sanitario. El inmueble se en
cuentra inscrito originalmente a fa
vor del señor Sergio Rojas Castellón 
bajo el No. 25 del Tomo 16 del Re
gistro de la Propiedad y  Mercantil 
de esta Sección Judicial de La Ceiba 
y  actualmente inscrito a favor de sus 
herederos Sergio. Roberto e Irma 
Hiana Rojas Ruiz. bajo el Número 
37 del Tomo LXXVT y representa
dos legalmente por su madre Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas y se 
rematará para con su producto pa
gar a! BANCO LA CAPTTALI¿A- 
DORA HONDUREÑA, S. A. (BAN- 
CAHSA) Sucursal de esta ciudad, 
cantidad de lempiras, intereses l^u-* 
les y costas del juicio ejecutivo de 
pago en contra de la señora Blanca 
Herminia Ruiz viuda de Rojas se ha 
promovido. Se advierte que por tra
tarse de primera íicíiacíón uo se ad
mitirán posturas que no cub.an las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEIS MIL 
LEMPIRAS (L. 16,000.00). —  La 
Ceiba, Departamento de Atlántida. 
5 de junio de 1984.

Dolores G. de Oartag^oa

Secretaria

Del 23 J. al 16 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departameuto de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
Ies efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate del día 
diecisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y  cuatro, a las diez de la 
mañana y  en el local que ocupa este 
Despacho ,se rematará en pública su

basta el siguiente bien inmueble: “Un 
lote de terreno identificado con el 
No. 1 del Bloque 15 sito en la Urba
nización denominada Colonia Améri
ca de la zona del Toncontín, en la 
ciudad de Comayagüela, D. C., que 
tiene rm área de 476.34 Vrs2, cujras 
dimensiones y límites son; Al Norte, 
veinticinco metros con octava calle 
de la Colonia América; Al Sur vein
ticinco metros con lote dos del Blo
que quince de la misma colonia; Al 
Este, trece metros con cincuenta 
centímetros con octava calle A, de 
ia misma urbanización y  Al Oeste 
trece metros cincuenta centímetros 
con lote diez del Bloque quince de la 
misma colonia. Que en el menciona
do inmueble se encuentra constitui
da en calidad de mejoras una casa 
del tipo A  de dos plantas, con un 
área de construcción de ciento ochen
ta metros cuadrados, con paredes de 
ladrillo rafón, piso de granito y  te
rrazo techo de asbesto que consta en 
ia primera planta de porch, sala-co
medor, cocina con sus lavatrastos, 
mueble superior e inferior, estudio, 
medio baño, cuarto de empleada con 
su baño, y  püa,-Iavadero; y  en la se
gunda planta tres dormitorios con 
sus respectivos dosets, 2 baños com
pletos y un balcón; la casa esta pro
vista de muros con sus r^pectivas 
verjas, bolcones en todas sus venta
nas, huellas peatonales y  de un au- 
tómovü, completamente engramada 
y pintada a excepción de los muros. 
Dicho inmueble se encuentra inscri
to bajo él número 99 del tomo 459, 
dél Registro de la Propiedad Hipote
cas y  Anotaciones Preventivas de 
este Departamento de Francisco Mo
razán. El inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Sesenta Mil Lempiras 
Exactos (Lps. 60,000.00), y  se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 60,00.00), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido por 
la Abogado Vilma M. de Tabora, en 
su condición de Apoderada de la So
ciedad “FUTURO” , Asociación de 
Ahorro y  Prfetamo, S. A-, contra el 
señor Alfredo José Colé Tuekier, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.— T̂egu
cigalpa ,D. C., 15 de junio de 1984.

Mario Ayala Castillo,
Secretario.

Del 22 J. al 14 J. 84.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
ai público en general y para los efec
tos de ley. hace saber; Que en la 
audiencia del día lunes nueve de juLo 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana. y en el local que ocupa este Des
pacho. se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble; “Una casa de 
bahareque o teja, sita en el cenUo del 
pueblo de La Libertad, en este depar
tamento, de ocho metros setenta y des 
centímetros de largo por cinco m 'iros 
de ancho, con un corredor al exterior, 
en cuarto anexo de la casa y una co
cina de seis metros cincuenta centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce metros de 
frente y linda con la plaza pñneipal 
del mencionado pueblo, calle mediane
ra por el Este, con catorce metros 
ochenta centímetros por el Oeste, 
lindando con. solares de Ramón Pa
dilla h, y Elisa Bueso; al Norte, 
mide veintiséis metrog y  linda con 
casa y solar de Iván Ortega R.. j  
al Sur. veinticuatro metros, cincuen
ta centímetros, con solar de Ramón 
Padilla h., y  la comandancia local. 
Pertenece este inmueble a los seño
res Juan Ramón Velásquez y  Elsa 
Rosa Padilla de Velásquez. y se en
cuentra iiiscrito el dominio a su 
favor con el número 9,408. páginas 
430. 43l V 432. del Tomo 40, del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
departamental. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras (Lps. 15.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mil 
Seiscientos Cincuenta y Dos Lempi
ras con Treinta y Seis Centavos 
(Lps. 8.652. 36). más intereses v 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovida por e! Ahogado José H 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil denomi
nada “MAYORISTAS EI^ECTRO- 
MUEBLES, S. A,, contra los señores 
Juan Ramón Velásquez y Elsa Ro
sa Padilla de Velásquez. Y  se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo. —  Tegucigalpa 
D. C.. 6 de jumo de 1984.

Darío Ayala Castillo 

Seere^rio

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en curso, a las nueve 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en la loti- 
ficación llamada “Residencial Gra
nada'’ en Comayagüela, marcado con 
el número: Treinta y Nueve del blo
que “B“ con una extensión superfi
cial de Setenta y Cinco Metros cua
drados el que mide y limita así: Nor
te. seis metros, lote número quince; 
Sur, seis metros, sexta caUe Peato
nal: Este, doce metros cincuenta cen
tímetros. lote número cuarenta; 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros. lote número treinta y ocho. 
El inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tomo Cuatrocientos Setenta y  Seis, 
del Registro de la Propiedad de 
Francisco Morazán, que formando un 
solo cuerpo con el lote descrito se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras una casa que consiste en 
sala, comedor cocina con lavatras- 
tos instalado, dos dormitorios, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pavimentada, jar
dines y  áreas verdes, piso de mosai
co. cíelo raso de láminas durpancl. 
jiaredes de concreto y  bloque y  ^ )0-
>Tidas sobre cimentación antisísmi
ca de concreto y el perímetro del pa
tio cercado con malla ciclón, el área 
de construcción es de cuarenta y 
seis metros cuadrados. Hipoteca ins
crita con el número 46 Tomo 517 
del Registro de la Propiedad Hipo
tecas y Anotaeioaies Pjyjventivas de 
este departamento de Itancisco Mo
razán. El inmueble anteriormente 
descrito fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Veintitrés 
Mil Cien Lempiras (Lps. 23.109.00) 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mil eSen Lempiras . . . .
(Lps. 23,100.00). más los intereses 
y costas del presente juicio Ejecu
tivo, promovido ante este Despacho 
por el Abogado Marco A. Batres, en 
su condición de apoderado legal de 
la sociedad mercantil denominada 
•TA. (X5NSTANCTA’ ’ Asociación de

Ahorro y Préstamo, S. A., contra los 
señores Rotman Omar Mencia Ve
lásquez y Eva Matilde de Mencia, y 
se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán, pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los mismos.— 
T ^ ciga lp a . D. C., 6 de junio de
1984, Rafael Córdova J.

Secretario P.L  
Del 12 J. al 4 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectí^ de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate señalada 
el día viernes seis de julio del año 
en curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despa
cho. se rematará en pública subasta 
los siguientes bienes embargados: 
Tres terrenos que forman un solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de Co
pan Ruinas, Departamento de Copán, 
y que se describen así: a) El polígo
no número uno, con un área de cinco 
punto ocho hectáreas, equivalentes a 
ocho punto treinta y dos manzanas, 
cuyas colindancias generales son las 
sguientes: Al Norte, el polígono nú
mero dt®, entre las estaciones seis y  
once; AI Sur, Vega dd  Río Copón, 
propiedad de 1<» ‘Welchez-ViJlaiiHl, 
carretera de Copón Ruinas de por 
medio; A l Este, terreno de Petapilla, 
propiedad del Ingeniero Héctor Eue- 
so Arias; y, Al O e ^ , potreros de 
“El Corral Viejo”  y  “El Almadgal” , 
propiedad de ios Welchez-Villamil y  
calle que unirá la carretera a  Copan 
a Copán Ruinas, b) Polígono número 
dos, con un área de seis hectáreas y  
doscientas cuarenta y dos punto ce
ro seis metros cuadrados equivalentes 
a ocho manzanas y seis mil cuatro
cientos dos punto cincuenta y  nueve 
varas cuadradas, incluyendo también 
en este lote el área de cero punto 
cuatrocientos noventa y  dete hectá
reas equivalente a cero punto sete
cientos trece manzanas que cierran 
para unir dicho lote con la carretera 
que conecta Copán Ruinas, cuyas 
colindancias son las siguientes: Al 
Norte, potrero “El Rastrojón” , pro
piedad de los Welchez-Villamñ;
Sur, polígono número uno, entre las 
estaciones seis y  once; Al E ste/te
rreno de Petai«Ua, propiedad'dd !h- 
geuiero Héctor Bueso Arias* y, Al 
Oeste, potreros de El Corral T ^ jb  y  
El AlmacgaL propiedad de los W d- 
chez-VilJamü; y  c) Un lote de terre
ro  con una área de trdnta manzanas
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aproaamatiamente, cuyoss límites ge- 
nexalea son los siguientes: Al Norte, 
con. terrenos de Petapilla propiedad 
del Ingeniero Héctor Bueso Arias; Al 
Sur, con terrenos de Marina VHIanaíI 
de Welchez, carretera a Copán Rui
nas de por medio; Al Este, con que
brada seca y  terreno de Petapilla de 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so Arias; y  Al Oeste, con terrenos 
de Marina ]babel VíUaniil de Wel- 
chez; todos los cuales arrojan un área 
de cincuenta manzanas, encontrán
dose inscritos a su favor bajo el nú
mero sesenta y ciaeo del tomo trein
ta y  nueve del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas del Departamento de Copán. 
El cual tiene construidas las siguien
tes m ejoras: Edificio de dos plantas 
construidas de ladrillo rafón, concre
to, techos de madera y  teja, pisos 
de ladrillo de cemento, carpintería de 
caoba, ocupando un área de aproxi- 
madiamente 4.500 metros cuadrados 
COH un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con facilidades de 
comercio, restaurantes, cocina re
cepción y  todas las instalaciones pro
pias del negocio hotelero. Asimismo, 
consta de un patio central, áreas de 
estación amiento para cien vehículos, 
talleres de mantenimiento y sala de 
máquina para alojar los generadores, 
calderas y  cuiartos fríos para conser
vación de alimentes. El edificio hote
lero consta de 85 habitaciones con 
sanitarit^ privados y posee instala
ciones para instalar en el futuro los 
servicios de meigía eléctrica, 
fría  y  caliente y servicios telefónicos. 
Dichos bienes fueron valorados por 
los Peritos en la cantidad de CSneo 
Millosoes Ochenta Mil Lempiras, y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva ia cantidad de Seis Mi
llones Ochocientos "Eres Mil Nove
cientos Treinta y  Cuatro Lempiras^ 
oím CuarOTía y  un Centavos, más los 
intereses y  costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por el licenciado 
D ^obexio Mejía Pineda, en su ca
rácter de Apoderado de la Corpora
ción Nacional de Ihversioiies (CO- 
N AD I), contra la Epipresa Hotelera 
O O P ^ , S. A. DE C  V., :^ r  medio 
de su Presidente del Cemsejo de Ad- 
nistración Señor Lempira E. Bonilla. 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que so cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
— Tegucigalpa, D. C„ 31 de mayo de

l u i o Oaslaio, 
D d U J . = 1 3 J . S t Sw etario.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del,Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día martes tres 
de julio de mil novecientos ochenta 
y  cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara, cons
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, construida 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso dé ladrillo común y  cons
truida en Un solar de diez y  nueve
varas de largo por catorce varas de 
ancho y toda la propiedad tiene los 
límites y  colindancias siguientes: Al 
Norte, propiedad de los herederos de 
don Luis López Galeano; al Sur, con 
propiedad de los herederos de don 
Luciano Tróchez, calle de por me
dio; al Este, con propiedad de J'esús 
y Margarita Díaz EIrazo, calle de por 
medio; y  al Oeste, con propiedad de 
María y  Ramona Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito lo ad
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Eertilio Paz Sábillón, estan
do inscrito a su favor bajo el Nú
mero 67 del Tomo Segundo diel Re
gistro de la Propiedad y  Mercantil 
de la ciudad de Santa Bárbara, en- 
contiándose inscrita al márgen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
seis piezas amplias, una para nego
cio, otra para bodega, tres dormito
rios y  ima cocina, además dos servi
cios sanitarios y  sus correspondlsn- 
tes baños toda la casa con rielo raso 
de plywood y frente a la calle una 
acera doble. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes en la eaaüdad de TREINTA 
Y N U E V E  MIL SEISCIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS ....................
(Lps. 39,600.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTE MIL OCHO
CIENTOS CINCUENTA y  CUATRO 
LEMPIRAS CON VEINTICüATRO 
CENTAVOS (Lps. 20,854.24), más 
intereses y  costas del juicio ejecu
tivo promovido por el Abegado Je
rónimo Sandoval, en su condición de 
Apoderado Legal de la ASEGURA
DORA HONDUREÑA, S, A , contra 
la señora Gloria Paz de Teruel T  se 
advierte que por tratarse de prime
ra liritarián no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.— T̂egu- 
c^ialpa, D. C., 24 de Mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo

Etel 8 al 30 J. 84. Secretario

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia a celebrarse el cüa 
jueves diecinueve de julio del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta ri si
guiente inmueble: “Lote Número 
Diecisiete de la lotificación San 
Rafael, con una superficie de cua- 
trocientíte ochenta y un varas cua
dradas y  treinta y  ocho centésimas 
de vara cuadrada, midiendo y limi
tando; Al Norte, veinte metros y 
setenta y  tres centímetros, con te
rrenos de la señora Paula Valentine 
de Callejas, calle de por medio; al 
Sur, veinte metros y  setenta y  tres 
centünetros, con casa y  solar de la 
señora Concepción Vda. de Cerrato; 
al Oriente, dieciséis metros y cuatro 
eentímetre®, con lote número dieci
séis de la señora Paula Valentine de 
Callejas; y  al Occidente, quince me
tros y  setenta y cinco centímetros 
con propiedades de los señores René 
Pineda Zacapa y Paula Valentine de 
Callejas, calle de por medio, en el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentran como mejoras: Una casa 
de tres pisos por su rumbo Sur y de 
dos por el lado Norte; de veinticua
tro varas ochenta y  tres centésimas 
de vara, de Norte a Sur, por catorce 
varas cinco centésimas de Este a 
Oeste. El primer piso consta de un 
dormitorio, un servicio sanitario, ba
ño y  garaje y otros servicios sanita
rios y baño para la servidumbre. El 
segundo piso consta de sala, come
dor, cocina, cuarto para aplanchar, 
porch, tres elosets, tres piezas y un 
servicio sanitario. El tercer piso 
consta de cuatro dormitoriís, tres 
servicios sanitarios con baño, sus 
respective® elesets, porch y  una pe
queña terraza, toda la construcción 
es de piedra y  cemento armado, en
trepisos de concreto lo mismo que la 
terraza, baños y  servicios sanitarios, 
a excepción <fel destinado a las ser
vidumbres sem forrados con azulejo, 
sus puertas y  ventanas son de made
ra de cedro todo está pintado c<» 
pintura de aceite dentro y  fuera tie
ne instalaciones de luz riéctrica.
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fuerza motriz, doaca, agiia potable 
y tacqaes de almacenamiento de 
a^ua. El inmueble anteriormente 
descrito ae encuentra registrado ba
jo  el Número CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE (149), Folios del CIEN
TO NOVENTA Y  UNO AL CIENTO 
NOVENTA Y  TRES, (191-193) del 
Tomo OCHENTA Y  CUATRO (84) 
del Registro de la Propiedad de este 
Departamento de Francisco Mora
zán y fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 
NOVENTA MIL LEMPIRAS y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SESEN- 

’ TA Y  SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SIETE LEMPIRAS CON NOVEN
TA Y  SEIS CENTAVOS, más inte
reses y costas d d  juicio ejecutivo 
promovido por el Licenciado Hernán 
Molina López, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco STnanciera 
Hondureña, S. A., contra los señores 
Ciarlos Guñlenno Zúniga, José Anto
nio ^Bménez y  Gustavo A. Medrano. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
taras que no cubran las dos terceras 
nartes del avalúo del mismo” . —  Te
gucigalpa, D, C.. 11 de Junio de 
1984.

Daño Ayala OastiSo
Secretario

De! 25 J. al 17 J. 84.

El infrascrito, Seer^trá> del 3xs  ̂
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por ¿ te  
Tribunal para el día martes diez de 
juKo dei año en curso, a las nueve de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
lote de terreno situado en la lotifica- 
ción llamada ‘Residencial Granada”  
en Comayagüela, marcado con el nú
mero Treinta bloque “B” . Que mide 
y limita a ^ : Norte, seis metros, con 
lote número cm co; al Sur, seis me
tros, con seista calle Peatonal; al 
Este, doce metros, cincuenta e^ttí- 
metros, con el lote número treinta y 
uno; y ai Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros, con lote número 
veintinueve; teniendo un área total 
dé setenta y  cinco metros cuadrados^ 
equivalente a ciento siete varas cua
dradas con cincuenta y  seis centési
mas de vara cuajdrada. El inmueble

descrito se encuentra registrado a 
número Diecinueve del Tomo Cua
trocientos Setenta y Seiŝ  del Regis
tro de la Propiedad de Francisco 
Morazán. Que formando un solo 
cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida en calidad de me
joras una, casa que consiste en sala, 
ccanedor, cocina con lavatrastos ins
talado, dos dormitorios, un baño 
completo, zona de lavandería, techo 
de lámina de asbesto cemento anden 
de entrada pavimentado, jardines y 
áreas verdes, piso de mosaico, cielo 
raso de láminas durpanel, paredes 
de concreto y  bloques y apoyados 
sobre íámentación antisísmica de 
concreto y el perímetro dei patio 
cercado con maUa ciclón; el área de 
construcción es de cuarenta y  seis 
metros cuadrados. Hipoteca inscrita 
con el número 68 Tomo 531 del Re
gistro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de Francisco Morazán, 
El inmueble anteriormente descrito 
fue valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Veintitrés Mil C5en Lem
piras (Lps. 23,100.00) y  se remata
rán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés 
Mil C5en Lempiras (Lps. 23,100.00), 
m¿^ ios intereses y  costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido an
te este Despacho por el A tx^ d o 
Mareo A . Batres, en su ccaidición de 
Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada “LA <X)NS- 
TANCTA” , Asociación de Ahorro y  
Préstamo, ccaitra el señor Quintín 
Adolfo Matamoros Turcics, y  se ad
vierte que por tratarse de primera li- 
citatíón^ no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C., 6 de junio de 1984.

Aleúf Rafael CóreíovcE J.

Secretario P.L

Del 13 J. al 5 J. 84.

El infrascrito. Secretar» del Juz
gado de Letras Segundo de k» C5vii, 
del departamento dé Francisco Mo
razán, al púíúico en g^ieral, hace 
saber: Que en audiencia del día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a las nueve de lá mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho, los inmue
bles embargadc^ en la Demanda Eje
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovida el licenciado Ivis Discua 
Barillas, en su condición de Apode

rado Legal de la Sociedad Mercantil 
“ DEPOSITO Y t r a n s p o r t e  DE 
LICORES NACIONALES Y EX
TRANJEROS, S. de R. L ’’ (DELI- 
NEX), a los señores Héctor Gumer- 
cindo Martínez y Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para el pago de 
la suma de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio, inmuebles 
los cuales se describen de la manera 
siguiente: A) tiOte Número “630” , 
de la Lotifícadora denominada “To- 
rocagua” ,, correspondiente al Hoque 
“S” , ubicada en el Oeste de la du
dad de Comayagüela, a la altura del 
kilómetro cuatro de la Carretera del 
Norte, el cual mide y  limita: Al Nor
te, con lote número 631, de la Lotifi- 
cación, treinta y dos metros diedsáete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros 629, 627-A, treinta y  seis meti'os 
cuarenta centímetros; al Este, con 
lote N® 455, calle de por medio, diez 
metros; y  al Oeste, con propiedad 
de la Lotifícadora de los herederí» 
de Hernán López Callejas, diez me
tros cincuenta y un centímetros, te
niendo dicho terreno una extensión 
superficial de Cuatrocientas ochenta 
y cuatro varas cuadradas y  seis cen- 
tédmas de vara cuadrada^ e inscrito 
dicho inmueble a favor dél referido 
señor Héctor Gumercindo Martínez 
Turcios, con el número X Tomo 658, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. B) Lote marcado 
con el número 458 del Bloque 
y con un área de Trescientas Veinti
nueve pimto ochenta y  0(dio varas 
cuadradas, y  que tiene las coBndan- 
cias siguientes: Al Norte, cqq lote 
númeso 459; al Sur, con lote número 
457; al Este, con lote número 633; 
y, al Oeste, con lote número 474 de 
la misma lotificación antes meroao- 
nada, donde tiene éste también su 
ubicación e inscrito a favor de la se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Martmez, ya mencionada, con el nú
mero 54, del Tomo 28, del mismo 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas, de este 
Departamento. Dichos inmuebles fue
ron valoradc^ de común acuerdo, por 
el predio de Treinta y  Ocho Mil Lem
piras (Lps. 38.000.00), incluyendo 
terrenos, mejoras presentes y  futu
ras y  los cuales se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y  Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juicio. Se advierte 
a los interesados, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as-
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ciende a  la expresada cantidad de 
Treinta y  Ocho Mil Lempiras .
(Lu 38.000.00).—^Tegucigalpa, D. C., 
juí-io 8 de 1984.

Héctor Ramón Tróchez V. 
Secretario Jomado de 
Letras 2* de lo Ci\nl ,

Dei 14 J. al 6 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles vein
ticinco de julio del año en curso, a 
las diez de la mañana y en él local 
que ocupa este Despacho, se remar 
tara en Pública Subasta el águiente 
inmueble: Lote de terreno número 
noventa y  uno (91), de la Ocdonia 
Miramonte, de esta ciudad, el que 
mide y-lim ita: A l Norte, vdnticuatro 
metros ochenta y  ocho centímetros, 
con lote número noventa (90 ); al 
Sur, veinticuatro metros ochenta y 
ocho centímetros, con lote número 
noventa y  dos (92); al Este, doce 
metros tíncuenta centímetros, con 
lote número ciento diez (110); al 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, calle de por medk> de la lo- 
tificación, con lote número ochenta 
y  ocho (88). El lote de terreno no 
descrito, tiene im área de cuatrocien
tas cuarenta y seis varas cuadradas 
cinco centésimas de vara cuadrada 
(446.05 Vrs.2), -el cual se encuentra 
corstruida una casa que consta de 
sala-comedor, cocina, tres recámaras, 
dos cuartos de baño, cuarto para ser
vidumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes .de 
ladrillo rafón, pisos de ladrilló ce
mento, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y exteriores repelladas y 
pintadas de aluminio tipo celosías; 
puertas y contramarcos de caoba fo 
rrados con plywood; roperos de ma
dera de caoba ccm puertas ferradas 
con plywood; instalaciones eléctricas, 
sanitarias y de agua potable; baños 
azulejados cem sus corre^Kmdientes 
unidades samtarias; cerco de maña 
cidón y  tapiado. “El inmueble antes 
mencionado, se encuentra inscrito 
bajo el número 68, dei Tomo 964, del 
-Registro de la Propiedad, Hipotecas 
V Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco Mora
zán” . Dicho inmueble, fue valorado 
en la cantidad de Setenta Mil Lem- 
jánas (I^ts. 70,000.00), y  se rematará

para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Trdnta y Cuatro Mil 
Ciento Cuarenta y Ocho Lempiras 
con Cincuenta y Cuatro Centavos 
(Lps. 34,148.54). más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abe^ado Miguel 
Angel Rivera Portillo, en su condi
ción de Apoderado del Banco d d  Co
mercio, S. A  (RANOOMER), contra

el señor Rigoberto Girón Soto. Y se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci
galpa, D, C-, 22 de junio de 1984.

Daifo Ayala Castillo,
Secretario.

Del 27 J. al 19 J. 84.

MARCA DE FABRICA

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con. fecha dieciséis de mayo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solitítud: 1762-84.
Tipo de la Solicitud: Marca de Fabrica.
Fecha de la Solicitud: 10 de mayo de 1984.
Nombre del SoUcitante: “CASA DETAEI S. DE R. L.”
Domicilio; La Ceiba, Depto. de Atlántida.
Nombre del Apoderado: licenciado Caries Roberto Martínez.
No. de ColegiáGión: 0936.
C3ase Internacional: 17.
Distingue': Guatapereba, goma elástica, faalatâ  y  sucedáneos, objetos 

febricados con esta materias, que no están comprendvfos ^  otras clases; 
hojas, placas y  varillas de materias plásticas (productos semi-elalxxttdos) 
materias que sirven para calafatear, cerrar con e ^ p a , y  aislar; amianto, 
mica y  sus productos; tubos flexibles no metálicos, goma T>ara reencau- 
éhado de neumáticos en especial los parches.

Denominación o  descripción de etiqueta: ‘Tierna Tlp Top” .

Lo que se pone en ccmocinüento del púhli(x> para loe efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1 ^ 4 .

20 y  30 J. y  10 J. 84.
MARIO A  CABALLERO M.,

R^listrador.

COMERCIANTE INDIVIDUAL.

Eki aplicación del Artículo 80 del C ó d ^  de Comercio, al púbiñx> « i  
general, hago saber: Que mediante Ifecritura Publica autorizada por el 
Notario Daniel Torres R., me constituí como Comenúante lodivictnal, 
abriendo al público xm establecim i^to cmnercial denominado “DEIL 
GOLFO SEA FOOD'*, en el cual me dedicaré a  la compra, 'VMita, coni^- 
cialización e industrialización de productos derivados de la pesca, con un 
capital de L  20.000.00.

30 J. 8A
Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1984

HELEODORO DE JESUS ROBLETTO ABAUNZA

T I P O G R A F I A  N A C I O N A L
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